
Examinado si referido plan, este Ministerio considera que 
ias obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Ágiario de 12 de enero de 1073.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Sotopalacios (Burgos), declarada de utilidad pública por Decre
to ae 12 de febrero de 1982 («Boletin Oficial del Estado» de 11 de 
ma'-zc de 1982)

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelarla.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1684.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma v Desarrollo Agrario

6982 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria en la zona de San 
Pedro de las Herrerías (Zamora).

Ilmos. Síes.: Por Decreto de 26 de septiembre de 1980 («Bo
letín Oficial de. Estado» de 24 de octubre) se declaró de utilidad
pública la concentración parcelaria de la zona de San Pedro de 
las Herrerías (Zamora).

En oumplimionto de lo dispuesto en el articulo 82 de la~Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, ~el 
Lnsl ruto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redao- 
tado y somete a la aprobación de este Ministerio al plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de San Pedro de las 
Herrerías (Zamora), que se refiere a las obras de red de ca
mines v red de saneamiento.

A este plan ha prestado su cnformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
dio embre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obréis en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 81, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Eti su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obres, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
San Pedro de las Herrerías (Zamora), deolarada de utilidad 
pública por Decreto de 26 de septiembre de 1980 («Boletín Ofi
cial de! Estado» de 24 de octubre de 1980).

Segundo.—De acuerdo oon lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarroollo Agrario de 12 de enero de 
197o. se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el grupo 
a) del artículo 81 de dioha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6983 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de las zonas de Cabrejas del Pinar, Muriel de la 
Fuente y Abioncillo (Soria).

Ilmos Sres.: Por Real Decreto de 14 de mayo de 1982 («Bole
tin Oficial del Estado» de 15 de junio), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Cabrejas del

Pinar (Soria), y por Reales Decretos de 20 de febrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo), se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de 
Muriel de la Fuente y Abioncillo (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
,nstitulo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de las indicadas zonas, que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de desagües.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletin Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Consejo General de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 81, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 02 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Er su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario para las zonas de concentración parcelaria de 
Cal rejas del Pinar, Muriei de la Fuente y Abioncillo (Soria), 
declaradas de utilidad pública por Reales Decretos de 14 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio) y de 
20 de febrero de 1976 «Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
maizo).

begundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, las obras de red de caminos y red de desagües incluidas 
en el plan, quedan clasificadas de interés general, como obras 
del grupo a) del artículo 81 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
.os trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agi.-iio se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto Se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
opoi tunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6984 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de El Ma- 
deral (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 1 de abril de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agosto), se declaró de utilidad pú 
blica la concentración parcelaria de la zona de El Maderal (Za
mora) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re- 
daciado y somete a la aprobación de este Mnisterio el Plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de El Maderal 
(Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
ae saneamiento.

A este Plan ha prestado su -conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 26 de 
dic embre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Lnte Autonómico de Castilla y León.

Lxaminado el referido Plan, este Ministerio considera que 
tas obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
tos grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Ag ario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio 6e ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de mejoréis territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa 
ito.Io Agrario para la zuna de concentración parcelaria de El 
Maderal (Zamora), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
agosto)

segundo.—De acuerdo oon lo establecido en el articulo 02 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadéis de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
os trabajos de concentración parcelarla.


